
Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de las disposiciones anteriormente señaladas, que ahora se am
plían.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25072 ORDEN de 6 de noviembre de 1975 por la que se 
 concede a «Tornillería Universal, S. A.», el régimen 

de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de alambrón por exportaciones previas 
de tornillería.

zara a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en 
el término de dos años, contados a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que 
se concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molins»

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «tornillería Universal, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de reposición para la 
importación de alambrón, por exportaciones previas de torni
llería,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Tornillería Universal, S. A.», 
con domicilio _en Museros (Valencia), carretera a Barcelona, 
kilómetro 1, el régimen de reposición para la importación con 
franquicia arancelaria de alambrón de acero especial sin alea
ción y alambrón de acero aleado de construcción (PP. AA. 
73.10.A.1 y 73.15.D.5.a), empleados en la fabricación de tornille
ría para el sector automóvil (P. A. 73.32.00), previamente expor
tada.

Segundo.—A efectos contables, se establece que por cada 
100 kilogramos de producto previamente exportado se podrán 
importar con franquicia arancelaria 115 kilogramos de materia 
prima,

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 13,04 por 100, que adeudarán por la P. A. 73.03.03, 
según las normas de valoración vigentes. No existen mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedición, 
la exacta composición centesimal en peso del material emplea
do en la fabricación de. la tornillería, a fin de que la Aduana, 
en base a dicha declaración y tras las comprobaciones que 
tenga a bien efectuar, expida la oportuna certificación, a surtir 
sus ulteriores efectos.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar de manera expresa en toda la documenta
ción necesaria para el despachó, que el solicitante se acoge 
al régimen de reposición otorgado por la présente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás, valederas para obtener la reposi
ción con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquéllos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

"Para obtener la declaración o la licencia de importación con 
franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen 
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se 
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de 
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 11 de octubre de 1972 hasta la aludida fecha darán también 
der cho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Onden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de‘ 15 de marzo de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exporta
ciones el plazo de un año para solicitar la importación comen

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25073 ORDEN de 6 de noviembre de 1975 por la que se 
concede a «Gerardo, Manufacturas de Calzado, So
ciedad Limitada», el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de cue
ros y pieles, crupones y planchas sintéticas, por 
exportaciones, previamente realizadas, de zapatos 
de señora.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gerardo, Manufacturas de 
Calzado, S. L.», solicitando el régimen de reposición para la 
importación de cueros, pieles, crupones suela* y planchas sin
téticas, por exportaciones( previamente realizadas, de zapatos 
de señora,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Gerardo Manufacturas de 
Calzado, S. L.», con domicilio en General Moscárdó, 102, Eida 
(Alicante), el régimen de reposición para la importación con 
franquicia arancelaria de pieles de vacuno en «box-calf», cha
roles, pieles de porcino terminadas para corte y forro, pieles 
de caprino terminadas después de su curtición, crupones suela 
para pisos, pieles de serpiente curtidas y terminadas para fo
rros, pieles de caprino agamuzadas (ante) y planchas sintéti
cas para palmillas (PP. AA. 41.02, 41.03, 41.04, 41.05, 41.00, 
41.08 y 41.10), empleados en la fabricación de zapatos de seño
ra, (P. A. 64.02) previamente exportados.

Segundo.—A efectos contables, se establece que por cada 
100 pares de zapatos de señora, previamente exportados, podrán 
importarse 150 pies cuadrados de pioles para forro, 20 kilogra
mos de crupones suda para pisos y cuatro planchan sintéticas 
para palmillas (de 130 por 5 centímetros).

Como porcentaje de pérdidas y en concepto de subproductos 
adeudables, se considerarán: el 12 por 100 para las pieles no
bles, el 10 por 100 para las pieles para ferros y crupones suela 
y el 8 por 100 para -as planchas sintéticas.

Tercero.-^Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos .-eran sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, d-bien- 
do hacerse constar de manera expresa en toda la documenta
ción necesaria para el despacho que el solicitante s? acoge al 
régimen de reposición otorgado por la presente Orden.'

Los países de destino de las exportación _s serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas

Los países d? origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o licencia de imoortación con 
franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen 
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por- la que se 
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.



Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de 
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 24 de mayo de 1975 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma, 12, 2, a), de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial de* Estado» del 16). Para estas exportaciones 
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en 
el término de dos años, contados a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que 
se concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento dr la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general d: Exportación.

25074 ORDEN de 6 de noviembre de 1975 por la que 
 se concede a «Avery Labels de España» el régimen

de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de papel adhesivo por exportaciones, 
previamente realizadas, de etiquetas autoadhesivas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Avery Labels de España», 
solicitando el régimen de reposición para la importación de 
papel adhesivo por exportaciones, previamente realizadas, de 
etiquetas autoadhesivas,

Este Minist' rio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto.-

Primero.—Conceder a la firma «Avery Labels de España», 
con domicilio en Barcelona, calle Londres, 66, el régimen de 
r'posición para la importación con franquicia arancelaria de 
papel autoadhesivo en bobinas (P. A. 48.07.G.5). empleado en la 
fabricación de etiquetas autoadhesivas (P. A. 48.19), previamen
te exportadas.

Segundo.—A efectos contables, se establece que:

— Por cada 100 kilogramos de etiquetas autoadhesivas, en 
forma circular, previamente exportadas, se podrán importar 
con franquicia arancelaria 100,22 kilogramos de papel auto- 
adhesivo.

— Por cada 100 kilogramos de etiquetas autoadhesivas, en 
forma cuadrada o rectangular, previamente excoriadas, se po
drán importar con franquicia arancelaria 96 kilogramos de pa
pel autoadhesivo.

De dichas cantidades se considerarán subproductos aprove
chables el 9 por 100 en la fabricación de etiqu tas circulares y 
el 5 por 100 en las rectangulares o cuadradas, que adeudarán 
por la partida arancelaria 47.02.A, según las normas de valora
ción vigentes. No existen mermas.

Tere ro.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de eta concesión y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las 
mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar de manera expresa en toda la documenta
ción neersaria para el despacho que el solicitante se acoge al 
régimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga r:laciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con 
franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de 
reposición, y la del Ministerio d? Hacienda, por la que se otorga 
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli- 
mi nto del plazo para solicitarlas.-

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el 
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un m s de ante
lación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 2 de agosto de 1974 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden minis
terial d[e la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» drl 16). Para estas exportaciones el 
plazo de un año para solicitar la importación comenzará a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en 
el término d“ dos años, contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medida que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se 
concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 6 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario' de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25075 ORDEN de 6 de noviembre de 1975 por la que
 se concede a «Faustino Ortiz Martínez» el régimen

de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de carne de porcino, de vacuno y toci
no descortezado congelado de cerdo, por exportacio
nes, previamente realizadas, de embutidos, conser
vas cárnicas y manteca de cerdo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Faustino Ortiz Martínez», 
solicitando el régimen de reposición para la importación de 
carne de porcino y vacuno y tocino descortezado congelado de 
cerdo, por exportaciones previamente realizadas de conservas 
cárnicas y manteca de cerdo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Faustino Ortiz Martínez», 
con domicilio en M. Villanueva, 1, Baños de Río Tobia (Logroño) 
el régimen de reposición para la importación con franquicia 
arancelaria de carne de porcino y vacuno y tocino descortezado 
congelado de cerdo (PP. AA. 02.01 y 02.05), empleados en la 
fabricación de embutidos y conservas cárnicas y manteca de 
cerdo PP. AA. 16.01, 16.02 y 15.01), previamente exportados.

Segundo.—A efectos contables, se establéie que:

— Por cada ÍOO kilogramos de embutidos de calidad máxima, 
tipos salchichón, chorizo o salami (70 por 100 magro de cerdo, 
10 por 100 carne de vacuno), que en el futuro podrán denomi
narse artículos de fórmula número 1, previamente exportados, 
podrán importarse 107,600 kilogramos de carne de cerdo deshue
sada y desgrasada y 15,300 kilogramos de carne de vacuno 
deshuesada.

Se considerarán mermas el 35 por 100 de la carne de porcino 
y vacuno a importar.

— Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad media, 
tipos salchichón, chorizo o salami (35 por 100 magro da cerdo, 
35 por 100 carne de vacuno), que en el futuro podrán denomi
narse artículos de fórmula número 2, previamente exportados, 
podrán importarse 56,400 kilogramos de carne de cerdo y 56,400 
kilogramos de carne da vacuno deshuesada.

Se considerarán mermas el 38 por 100 de la carne de por
cino y vacuno a importar.

— Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad baja, 
tipos salchichón, chorizo o salami (10 por 100 de magro de 
cerdo, 45 por 100 carne de vacuno), que en el futuro podrán de
nominarse artículos de fórmula número 3, previamente expor
tados, podrán importarse 16,100 kilogramos de carne de cerdo 
y 72,500 kilogramos de carne de vacuno deshuesada.

Se considerarán mermas el 38 por 100 de la carne de por
cino y vacuno a importar.

— Por cada 100 kilogramos de embutidos de tipo popular, 
salchichón, chorizo o salami (40 por 100 carne de vacuno), que 
en el futuro podrán denominarse artículos de fórmula núme-


